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 Montevideo, _________________________________________________

Quien suscribe, __________________________________________ con CI n.º _____________________, por encontrarme imposibilitado de concurrir personalmente, autoriza al Sr./Sra._______________________________________________ con CI n.º ________________________, a presentar la documentación adjunta de mi médico tratante ante el médico de esta institución y a retirar la orden para el proveedor adjudicado si corresponde. En fe de lo expuesto, firmo conjuntamente con el autorizado.

Firma autorizador ________________________________________   

Firma autorizado ________________________________________   

Observaciones: -   Los autorizados válidos son padres, hijos, hermanos o cónyuges. Ante la posibilidad que el parentesco no surja de nuestros sistemas, deberá aportar la documentación que respalde el vínculo (partida de nacimiento o matrimonio, según corresponda, con menos de 30 días de expedida).

-   La autorización para prótesis sólo corresponde si el solicitante se encuentra certificado por enfermedad, al día de su otorgamiento.
· La autorización deberá presentarse en 2 vías, ambas debidamente firmadas, y acompañado por originales y fotocopias de cédulas de ambas personas.
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